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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., ocho de abril de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2012-00361 

 
 

Mediante escrito allegado por vía electrónica, el apoderado judicial de los demandados, 

solicita sé que se aplicación a la figara del desistimiento tácito en este asunto, en 

consideración al requerimiento hecho por el despacho en auto del 18 de diciembre del 

año 2020. 

 

Pues bien, se niega dicha petición como quiera que en el presente asunto no se cumplen 

los presupuestos exigidos en el numeral 2 literal b) del artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 
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